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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 
AUTO PARI No. 

Ibagué, 23/05/2022 
 

REFERENCIA CONTRATO DE CONCESIÓN No. RFO-15171 (L.685/01) 
TITULAR MINERO MINERA VETAS  
MINERAL MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS  
ÁREA 485,6618 HECTÁREAS 
FECHA AUTORIZACIÓN 24/12/2021 
FECHA REGISTRO 
MINERO 

24/12/2021 

ETAPA CONTRACTUAL EXPLORACIÓN 
DEPARTAMENTO TOLIMA 
MUNICIPIO FALAN 
CLASIFICACIÓN MEDIANA MINERÍA 

 
________________________________________________________________________________________ 
De conformidad con el Decreto 4134 de 3 de noviembre de 2011, Decreto 2504 de 23 de diciembre de 2015 y las 
resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012, 9 1544 del 24 de diciembre de 2014 
emitidas por el Ministerio de Minas y Energía y las resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 
2013, y 0707 del 21 de octubre del 2013 y 223 del 29 de abril de 2021 modificada por la Resolución 363 del 30 de junio 
de 2021, 978 del 10 de noviembre de 2016 de la Agencia Nacional de Minería – ANM y teniendo en cuenta los 
siguientes: 
 

 ANTECEDENTES 
 

El 24 de diciembre de 2021, La Agencia Nacional de Minería y Minera Vetas suscribieron Contrato de Concesión No. 
RFO-15171, para la exploración y explotación de un yacimiento de minerales de oro y sus concentrados en un área 
de 485,6618 hectáreas localizado en la jurisdicción del municipio de Falan, departamento del Tolima, con una duración 
de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 24 de diciembre de 2021.  
 
El 11 de enero de 2022, a través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA, el titular allega mediante el 
radicado No. 39664 comprobante de pago de canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa 
de exploración, periodo comprendido entre el 24 de diciembre de 2021 y 23 de diciembre de 2022. 
 
El 21 de enero de 2022 a través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA, el titular allego mediante el 
radicado No. 40418, la Póliza de Cumplimiento Disposiciones Legales No. 21-43-101026067 expedida por la Seguros 
del Estado S.A con vigencia desde el 11 de enero de 2022 hasta el 11 de enero de 2023, con valor asegurado de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($6.659.390). 
 
El 11 de febrero de 2022 a través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA, el titular allego mediante el 
radicado No. 42902, la Póliza de Cumplimiento Disposiciones Legales No. 21-43-101026067 expedida por la Seguros 
del Estado S.A con vigencia desde el 11 de enero de 2022 hasta el 11 de enero de 2023, con valor asegurado de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($6.659.390). 
 
La póliza minero ambiental fue radicada 2 veces, por la cual se tomará para la evaluación de póliza en el presente acto 
administrativo, el radicado del 11 de febrero de 2022 mediante el radicado No. 42902, donde presentan documentos 
complementarios para la evaluación. 
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El 1 de marzo de 2022 a través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA, el titular allego mediante el 
radicado No. 45104, el Formato Básico Minero Anual (FBM) 2021. 
 
El Contrato de Concesión No. RFO-15171, se encuentra cronológicamente en la Primera (1) anualidad de la etapa de 
exploración, comprendida desde el 24 de diciembre de 2021 hasta el 23 de diciembre de 2022. 
 
El 4 de mayo de 2022 se procedió a revisar el estado de las obligaciones mineras y de la normatividad vigente 
del Contrato de Concesión No. RFO-15171 y mediante Concepto Técnico PAR-I No. 399, que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó: 
 

“Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión No. RFO-15171, se concluye y 
recomienda:  
 
3.1 Se recomienda a la parte jurídica APROBAR el pago del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de 
exploración, periodo comprendido desde el desde el 24 de diciembre de 2021 hasta el 23 de diciembre de 2022, por valor 
de ONCE MILLONES TREINTA MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($11.030.909) y los Intereses, Tasa 26.49%, 
desde 24/12/2021 hasta 07/01/2022 POR UN VALOR DE SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($77.981), allegado el 11 de enero de 2022, mediante radicado No. 39664 allegado a través del sistema 
integral de gestión minera ANNA MINERÍA.  
 
3.2 Se recomienda a la parte jurídica ACOGER MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO la evaluación técnica realizada a 
la póliza minero ambiental con radicado N° 42902 del 11 de febrero del 2022, allegado a través del sistema integral de 
gestión minera ANNA MINERÍA.  
 
3.3 Se recomienda a la parte jurídica ACOGER MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO la evaluación técnica realizada al 
Formato Básico Minero Anual (FBM) 2021 con radicado N°45104 del 1 de marzo del 2022, allegado a través del sistema 
integral de gestión minera ANNA MINERÍA.  
 
Evaluadas las obligaciones contractuales de Contrato de Concesión No RFO-15171, causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular Si se encuentra al día”.  
 
 
 

 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión No. RFO-15171, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones:  
 
APROBACIONES 
 

1. APROBAR el pago del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de exploración, periodo 
comprendido desde el desde el 24 de diciembre de 2021 hasta el 23 de diciembre de 2022, por valor de 
ONCE MILLONES TREINTA MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($11.030.909) y los Intereses, 
Tasa 26.49%, desde 24/12/2021 hasta 07/01/2022 por un valor de SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($77.981), allegado el 11 de enero de 2022, mediante radicado No. 39664 
allegado a través del sistema integral de gestión minera ANNA MINERÍA. 
 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. RFO-15171 que mediante acto administrativo separado 

y a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería – se efectuara PRONUNCIAMIENTO 
JURIDICO respecto de las siguientes obligaciones: 
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• Evaluación técnica realizada a la Póliza Minero Ambiental, allegada a través del sistema integral de 
gestión minera ANNA MINERÍA mediante radicado No. 42902 del 11 de febrero de 2022. 
 

• Evaluación técnica realizada al Formato Básico Minero Anual (FBM) 2021, allegado a través del sistema 
integral de gestión minera ANNA MINERÍA, mediante radicado No. 45104 del 1 de marzo de 2022.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente Acto Administrativo de tramite no se hará pronunciamiento 
alguno, considerando que la aprobación de los mismos se efectúa a través de la plataforma ANNA MINERIA, 
de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1073 del 2015 adicionado por el Decreto 2078 de 2019, donde se 
estableció el Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM- como la única plataforma tecnológica para la 
radicación y gestión de los tramites a cargo de la Autoridad Minera, así como para el seguimiento y control al 
cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya 
competencia radique en la Autoridad Minera o las recibidas por delegación, ello en concordancia a lo 
estipulado en el Concepto Técnico No. 399 del 4 de mayo de 2022.  
 

2. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. RFO-15171, que una vez cuente con la respectiva 
Licencia Ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente, y con el Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) debidamente aprobado, deberá realizar la Inscripción en el Registro Único de Comercializadores de 
Minerales (RUCOM). 
 

3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. RFO-15171, que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PAR-I No. 399 del 4 de mayo de 2022. 
 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 

 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA 
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué 

 
 
Proyectó: Lina Marcela Rico Florez - Abogada-PAR-I 
Revisó: Jhony Fernando Portilla Grijalba- Abogado PAR-I 
 


